
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO - ANTIOQUIA

ESTADOS CIVILES 2023-048

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO
DESCRIPCION

ACTUACIÓN
FECHA

AUTO

PERTENENCIA
2018-

00404

JAVIER ANTONIO

HERNÁNDEZ
ZULUAICA

MONICA MARIA

RUEDA Y OTROS
INCORPORA

27-04-20.

PERTENENCIA
2020-

00109

BERNARDA

ZULETA DE OCHOA

LUIS EMILIO

MARULANDA

GARCÍA
FIJA FECHA

27-04-20;

EJECUTIVO
2021-

00180

FUNDACION DE LA

MUJER

LUIS ALFONSO

CARDONA

RECHAZA

DEMANDA

27-04-2023

PERTENENCIA
2022-

00154

JOSE NOE MARIN

BARRERA

HEREDEROS DE

JESUS A.

ARISTIZABAL

REQUERIMIENTO

DESISTIMIENTO

TACITO

27-04-2023 ;

27-04-202;

PERTENENCIA
2022-

00378

RUBEN ANTONIO

ROJAS AGUDELO

CIPRESES

COLOMBIA S.A
INCORPORA

EJECUTIVO
2023-

00017

ANGEL ANTONIO

GÓMEZ
JULIAN ARBEY

BARRERA

TRASLADO

EXCEPCIONES DE

MERITO

27-04-2'

Fijado en la Secretaría del Juzgado he
se desfija el

viernes, 28 de abril de 2023, a las 08:00 horas y
lismj/día a las 17:00

ELIANA MARIA LOPEZ GOMEZ

Secretaria /

Los estados .se iiotifiean en la eartelera del despacho \ en la páuina de la rama judicial htlps: \\A\A\.ramaiiidicial.iíOv.co web iii/uad-
proniiseiio-iminicipal-de-volombo lióme. Los autos se incorporan al expedictile diyital y es en\ iado por una sola \ez al correo electrónico aulo
por las partes en la demanda, por lo eual. si aún no se le ha en\ iado debe solicitarlo al canal digital del despacho



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA

INSTANCIA "ÚNICA"
RADICADO 05890 4089 001-2O18-OO4O4-00 ffavor citar)
DEMANDANTE JAVIER ANTONIO HERNANDEZ ZULUAICA

DEMANDADO HEREDEROS DE MARIA FATIMA BETANCUR

CÉSPEDES; MÓNICA MARÍA RUEDA BETANCUR
(C.C. 39.328.001); ÁNGELA MARÍA RUEDA
BETANCUR (C.C. 39.328.975); GUSTAVO DE
JESÚS RUEDA MONTOYA

Auto

Sustanciación

Nro. 253

ASUNTO INCORPORA

Se incorpora al presente expediente y se pone en conocimiento de las partes

la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

esta localidad, donde certifican la cancelación de la inscripción de la demanda

de referencia.

Providencia inserta en estado electrónico 048 del 28 de abril de 2023

NOTIFÍQÜE \ Y CUMPLASE

JOHN A

' Los estados se notilican en la página de la taina jiidieial litlps \\\\\\.raniajudicial.go\.co web ju/uado-OOl-pioiniscuo-
niunicipal-de-yolpiiibtvIioine

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO VERBAL PERTENENCIA - MINIMA CUANTIA

RADICADO 05890 4089 001-2020-00109-00 ffavor citar'I
DEMANDANTE BERNARDA ZULETA DE OCHOA (C.C. 22.226.547)

APODERADO
JUAN DAVID SAÑUDO OCHOA (C.C. 1.036.660.191 Y
TP 302.628)

DEMANDADO LUIS EMILIO MARULANDA GARCIA (C.C. 71.378.964)

EMPLí^ZADOS

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
IGUAL 0 MEJOR DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO

DE DEMANDA

Sustanciación Nro. 252

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA

Evacuada la diligencia de Inspección Judicial, rendido el respectivo dictamen

pericial y con el fin de continuar el trámite del presente proceso, se fija el día

nueve (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las nueve

(9:00) de la mañana, como fecha y hora para evacuar las audiencias de que

trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso.

Las partes y testigos, se podrán conectar a la audiencia a través del lifesize, al

e n I a ce https://call.lifesizecloud.eom/18005661

Providencia inserta en estado electrónico 047 del 28 de abril de 2023.

NOTIFÍQÚE^ Y CÚMPLASE

JOHN ZAR

' Los estados se iiolirican en la página de la rama judicial liltps: w w w.raniajudicial.gov.eo web ¡ii/aado-OO 1 -proiniscuo-
nninicipal-de-volombo hoiue

Yolombó - Antioquia. Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Yolombó, Antioquia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

INSTANCIA "ÚNICA"
RADICADO 05890 40 89 001 2021-0018O-00 ffavor citar)
DEMANDANTE FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. (NIT

901.128.535-8)

APODERADO ADRIANA DURÁN LEIVA (C.G. 37.723.379 Y TP
198.878)

DEMANDADO LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON ÍC.C. 3.666.060)
Inter! ocutorio Nro. 143

ASUNTO RECHAZA DEMANDA

Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte

demandante cumpliera con la carga impuesta,, de conformidad con lo

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la

misma.

Consecuente con lo anterior, se ordena la cancelación del embargo de los bienes

inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 038-17574,

038-8846 y 038-971 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta

localidad. Por secretaría líbrese oficio en tal sentido.

Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar a

devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en formato

digital.

Providencia inserta en estado electrónico 048 del 28 de abril de 2023.

NOTIFÍC BEi Y CÚMPLASE

JOH LAZAR

' Los estados se notitlcan en la página de la rama judieial liltps: \\\\ \\.raiiiajudieial.gov.ep \\cb ju/gadp-íKli-proitiiseuo-
imimcipaWe^^^^^

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO VERBAL SUMARIA PERTENENCIA

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-2O22-OO154-00 ffavor citar'i

DEMANDANTE JOSE NOE MARIN BARRERA (C.C.3.666.462)

Apoderado GUSTAVO ALCIDES PEREZ PALACIO

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE

JESÚS ANTONIO ARISTIZABAL BARRERA
Sustanciación Nro. 256

Decisión Requiere so pena de Desistimiento Tácito

Con el fin de continuar el trámite del presente proceso, se requiere al señor

IGNACIO ARISTIZABAL BARRERA, tercero interesado para que en el lapso de 30

días gestione lo concerniente a la notificación del abogado designado en amparo

de pobreza, de lo contrario se entenderá desistida su petición de amparo de

pobreza y así se declarará (Art. 317 C.G. del P.).

Providencia inserta en estado electrónico 048 del 28 de abril de 2023.

NOTIFÍQ ESE^ Y CÚMPLASE

JOH

' Los estados se noliliean en la página de la rama judicial liítps: wwu.ramajudicial.gov.eo web ju/.gado-OOl-promiscuo-
nui n i e ipa I -de-\oloni bo lio me

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO VERBAL - PERTENENCIA

INSTANCIA ÚNICA

RADICADO 0S890 4089 001-2022 00378-00 ffavor citari

DEMANDANTE RUBEN ANTONIO ROJAS AGUDELO Y OTROS

Apoderado JORGE AUGUSTO GOMEZ ZAMBRANO C.C. 5.332.752

T.P. 311.977 del C.S.J.

DEMANDADO CIPRES S.A. NIT 8909035418

PEDRO PABLO SIERRA CADAVID C.C. 794.002

Sustanciaclón Nro. 254

Decisión INCORPORA

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, el pronunciamiento

allegado por la Gerente de Catastro Departamental de Antioquia.

Providencia inserta en estado electrónico 048 del 28 de abril de 2023

NOTIFIQU Y CUMPLASE

JOHN-AC

' Los estados se notilleaii en la página de la rama judicial lillps: wuu.ramaiudieial.gov.eo web iii/gado-OOl-piomiscuo-
immicipal-de-Noloinbo lióme

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-20 23-000 17-00 ffavor citarJ
DEMANDANTE ANGEL ANTONIO GOMEZ SALDARRIAGA

Apoderado FERNANDO JOSE MAZO BEJARANO

DEMANDADO JULIAN ARBEY BARRERA LOPERA

Sustandación Nro. 257

Decisión TRASLADO EXCEPCIONES

Integrado el contradictorio, de las excepciones de mérito propuestas por el

demandado, se ordena correr traslado a la parte demandante por el término de

diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que

pretenda hacer valer, numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso.

Providencia inserta en estado electrónico 048 del 28 de abril de 2023.

NOTIF SE^ Y CÚMPLASE

ARO SALAZAR

UEZ

' Los estados se iiotilican en la página de la rama judieial hltps: u w w■rainaiiidicial.ao\.eo web iii/.i-ado-OO 1 -promiseiio-
m «ni e i pa I -de-\o loni bo lio me

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20-214, telefax 865 42 25


